
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIV Victoria, Tam., sábado 30 de marzo de 2019. Extraordinario Número 5 

 

 

 

SUMARIO 
 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales…………………………………………………………………………………………. 2 

 

SECRETARÍA DE LA MARINA 
 

DECRETO por el que se expide la Ley de Educación Naval…………………………………………... 5 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 

PROGRAMA Estatal de Mejora Regulatoria Tamaulipas 2019. (ANEXO)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., sábado 30 de marzo de 2019                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 15, fracciones V, VI y VII; 17; 18; 19, párrafo primero y las fracciones I, 
II y V; 20; 21, párrafo primero y fracciones I y II; 22, párrafos primero y último; 23; 24, párrafo segundo; 25, 
fracciones II y III; 35, párrafo segundo; 37; 40, párrafo segundo; 42; 43, párrafo primero; 54; 57, párrafo segundo; 
58, fracciones V, VII, XI, XII y XV; 59, párrafo primero y fracción II; 60; 61, fracción II; 62, fracción I y III; 63, 
párrafo primero; 66 y 67 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- ... 

I. a IV. ... 

V. La manera de integrar el Órgano de Gobierno y de designar a la persona Titular de la Dirección General, así 
como al personal adscrito al servicio público en las dos jerarquías inferiores a ésta; 

VI. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno señalando cuáles de dichas facultades son 
indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones de la persona Titular de la Dirección General, quien tendrá la representación 
legal del Organismo; 

VIII. y IX. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 17.- La administración de los organismos descentralizados estará a cargo de un Órgano de Gobierno 
que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y una Dirección General. 

ARTÍCULO 18.- El Órgano de Gobierno estará compuesto por no menos de cinco ni más de quince personas 
integrantes propietarias y de sus respectivas suplentes. Será presidido por la persona Titular de la Coordinadora 
de Sector o por la persona que la persona Titular designe. 

El cargo de integrante de Órgano de Gobierno será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por medio 
de representantes. 

ARTÍCULO 19.- En ningún caso podrán ser integrantes del Órgano de Gobierno: 

I. La persona Titular de la Dirección General del Organismo de que se trate. Se exceptúan de esta prohibición 
aquellos casos de los organismos a que se refiere el artículo 5o. de esta Ley; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
civil con cualquiera de quienes integren el Órgano de Gobierno o con la Directora o Director General; 

III. y IV. ... 

V. Las diputadas y los diputados y las senadoras y los senadores al H. Congreso de la Unión en los términos del 
artículo 62 Constitucional. 

ARTÍCULO 20.- El Órgano de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el Estatuto orgánico sin 
que pueda ser menor de 4 veces al año. 

El propio Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de las 
personas que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asisten sean representantes de la Administración 
Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas integrantes presentes teniendo la 
Presidenta o el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

ARTÍCULO 21.- La persona Titular de la Dirección General será designada por la Presidenta o el Presidente de 
la República, o a su indicación a través de la Coordinadora o Coordinador de Sector por el Órgano de Gobierno, 
debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 
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I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio en forma destacada en actividades profesionales, de 
servicio público, administrativo o sustancialmente relacionadas con materias afines a las de competencia de cada 
entidad paraestatal, y 

III. ... 

ARTÍCULO 22.- Las directoras y los directores generales de los organismos descentralizados, en lo tocante a su 
representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o 
estatutos, estarán facultados expresamente para: 

I. a VIII. ... 

Las directoras y los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI y VII 
bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el Estatuto orgánico que autorice el Órgano o 
Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 23.- Para acreditar la personalidad y facultades según el caso, de quienes integren el Órgano de 
Gobierno, de la Secretaria o del Secretario y Prosecretaria o Prosecretario, de la Directora o Director General y 
de las apoderadas o apoderados generales de los organismos descentralizados, bastará con exhibir una 
certificación de la inscripción de su nombramiento o mandato en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados. 

ARTÍCULO 24.- ... 

Las personas titulares de las direcciones generales o quienes realicen funciones similares en los organismos 
descentralizados, que no solicitaren la inscripción aludida dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
constitución o de sus modificaciones o reformas, serán responsables en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARTÍCULO 25.- En el Registro Público de Organismos Descentralizados deberán inscribirse: 

I. ... 

II. Los nombramientos de quienes integren el Órgano de Gobierno, así como sus remociones; 

III. Los nombramientos y sustituciones de la Directora o Director General y en su caso de las Subdirectoras y los 
Subdirectores y otras funcionarias o funcionarios que lleven la firma de la entidad; 

IV. a VI. ... 

... 

ARTÍCULO 35.- ... 

El propio Consejo será presidido por la persona Titular de la Coordinadora de Sector o por la persona a quien 
éste designe, deberá sesionar válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más una de las personas 
que lo integren y siempre que la mayoría de quienes asistan sean representantes de la participación del Gobierno 
Federal o de las entidades respectivas. Las resoluciones se tomarán por mayoría de las personas que lo integren 
presentes, teniendo quien lo presida voto de calidad para el caso de empate. 

ARTÍCULO 37.- Las personas Titulares de las Direcciones Generales o sus equivalentes de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que se les atribuyan en los 
estatutos de la empresa y legislación del caso, tendrán las que se mencionan en el artículo 59 de este 
ordenamiento. 

ARTÍCULO 40.- ... 

Los Comités Técnicos y las directoras o directores generales de los fideicomisos públicos citados en primer 
término se ajustarán en cuanto a su integración, facultades y funcionamiento a las disposiciones que en el 
Capítulo V de esta Ley se establecen para los órganos de gobierno y para personas Titulares de las Direcciones 
Generales, en cuanto sea compatible a su naturaleza. 

ARTÍCULO 42.- Las instituciones fiduciarias, a través de la Delegada o Delegado Fiduciario General, dentro de 
los seis meses siguientes a la Constitución o modificación de los fideicomisos deberán someter a la 
consideración de la dependencia encargada de la coordinación del sector al que pertenezcan, los proyectos de 
estructura administrativa o las modificaciones que se requieran. 

ARTÍCULO 43.- Cuando, por virtud de la naturaleza, especialización u otras circunstancias de los fideicomisos, la 
institución fiduciaria requiera informes y controles especiales, de común acuerdo con la Coordinadora de Sector, 
instruirán a la Delegada o Delegado Fiduciario para: 

I. a V. ... 

ARTÍCULO 54.- La Directora o Director de la entidad paraestatal someterá el programa financiero para su 
autorización al Órgano de Gobierno respectivo con la salvedad a que se refiere la fracción II del artículo 58 de 
esta Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la parte correspondiente a la 
suscripción de créditos externos para su autorización y registro en los términos de la Ley correspondiente. 

ARTÍCULO 57.- ... 
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El Órgano de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto de la entidad 
con sujeción a las disposiciones de esta Ley y salvo aquellas facultades a que se contrae el artículo 58 de este 
ordenamiento, podrá delegar discrecionalmente sus facultades en la persona Titular de la Dirección General. 

ARTÍCULO 58.- ... 

I. a IV. ... 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, la Directora o Director 
General, pueda disponer de los activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del 
objeto de la misma; 

VI. ... 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de esta Ley, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal con 
terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles. La Directora o Director General de la Entidad y en su caso el personal del servicio público que deba 
intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos bajo su responsabilidad con 
sujeción a las directrices fijadas por el Órgano de Gobierno; 

VIII. a X. ... 

XI. Nombrar y remover a propuesta de la persona Titular de la Dirección General, al personal del servicio público 
de la entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquella, 
aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles 
licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidenta o Presidente entre personas ajenas a la entidad, al 
Secretario o Secretaria quien podrá ser integrante o no del mismo; así como designar o remover a propuesta de 
la persona Titular de la Dirección General de la entidad al Prosecretario o Prosecretaria del citado Órgano de 
Gobierno, quien podrá ser o no integrante de dicho órgano o de la entidad; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda la persona Titular de la Dirección General 
con la intervención que corresponda a las Comisarias o a los Comisarios; 

XVI. y XVII. ... 

ARTÍCULO 59.- Serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales de las 
entidades, las siguientes: 

I. ... 

II. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 
entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes la 
Directora o Director General no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su correspondiente 
responsabilidad, el Órgano de Gobierno procederá al desarrollo e integración de tales requisitos; 

III. a XIV. ... 

ARTÍCULO 60.- El órgano de Vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por una Comisaria 
o Comisario Público Propietario y su Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Las Comisarias o Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, 
realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y 
de inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los 
actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la 
Función Pública les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones citadas el 
Órgano de Gobierno y la Directora o Director General, deberán proporcionar la información que soliciten las 
Comisarias o los Comisarios Públicos. 

ARTÍCULO 61.- ... 

I. ... 

II. Las Directoras y los Directores Generales definirán las políticas de instrumentación de los sistemas de control 
que fueren necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 
presentarán al Órgano de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control, su funcionamiento y programas de mejoramiento, y 

III. ... 

ARTÍCULO 62.- ... 

I. Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por conducto de la persona titular del órgano de control interno o 
del área de responsabilidades, determinarán la responsabilidad administrativa del personal adscrito al servicio 
público de la entidad e impondrán las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la materia, así 
como dictarán las resoluciones en los recursos de revocación que interponga el personal del servicio público de 
la entidad respecto de la imposición de sanciones administrativas. 
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Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 
Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

III. Examinarán y evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán revisiones y 
auditorías; vigilarán que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; presentarán a la persona Titular de la Dirección General, al Órgano de Gobierno y a las demás 
instancias internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados. 

ARTÍCULO 63.- Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus 
estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, 
incorporarán los órganos de control interno y contarán con las Comisarias y los Comisarios Públicos que designa 
la Secretaría de la Función Pública en los términos de los precedentes artículos de esta Ley. 

... 

ARTÍCULO 66.- En aquellos casos en los que el Órgano de Gobierno, Consejo de Administración, o la Dirección 
General no dieren cumplimiento a las obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, el Ejecutivo 
Federal por conducto de las dependencias competentes así como de la Coordinadora de Sector que 
corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar las deficiencias y 
omisiones para la estricta observancia de las disposiciones de esta Ley u otras leyes. Lo anterior sin perjuicio de 
que se adopten otras medidas y se finquen las responsabilidades a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 67.- En aquellas empresas en las que participa la Administración Pública Federal con la suscripción 
del 25% al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29 de esta Ley, se vigilarán las inversiones de 
la Federación o en su caso de la Ciudad de México, a través de la Comisaria o Comisario que se designe por la 
Secretaría de la Función Pública y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por conducto de la 
dependencia correspondiente en los términos del artículo 33 de esta Ley. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, estatutarias o administrativas que se opongan al 
presente Decreto. 
 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz 
Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Héctor René Cruz Aparicio, 
Secretario.- Rúbricas.” 
  

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE MARINA 

 

DECRETO por el que se expide la Ley de Educación Naval. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Educación Naval. 
 

LEY DE EDUCACIÓN NAVAL 
 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto normar la educación pública que imparte la Secretaría de Marina a 
través de la Universidad Naval, en sus diversos niveles educativos, la cual está orientada al conocimiento, 
difusión, aplicación de la ciencia, la doctrina y Cultura Naval, a fin de contribuir con el desarrollo marítimo 
nacional. 
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La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Marina, en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública, con respeto de los derechos humanos. 

Artículo 2. El Secretario de Marina, tiene la facultad y responsabilidad de establecer o modificar las políticas y 
normas del Sistema Educativo Naval, así como de ordenar mediante acuerdos la creación de nuevos 
establecimientos educativos navales o dejarlos en receso con base en las necesidades de la Institución, 
garantizando los derechos del Discente. 

La Universidad Naval, dependerá orgánica y administrativamente de la Oficialía Mayor de Marina y 
doctrinariamente del Estado Mayor General de la Armada. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley y su Reglamento, se entenderá por: 

I. Autoridad Educativa Naval:·El Secretario de Marina, Oficial Mayor de Marina y Rector de la Universidad 
Naval; 

II. Cultura Naval: Tradiciones y costumbres, que se han forjado como rasgo de identidad, reflejados en la 
memoria histórica a través de hechos heroicos, así como en los valores en el actuar del marino; 

III. Director: El titular de cada Establecimiento Educativo Naval; 

IV. Discente: Personal naval, militar o civil, nacional o extranjero, que se encuentre realizando estudios en el 
Sistema Educativo; 

V. Docente: Personal naval, militar o civil, nacional o extranjero, encargado de aplicar los procesos enseñanza-
aprendizaje en sus diferentes niveles y modalidades en los Establecimientos Educativos Navales; 

VI. Establecimiento Educativo Naval: Lugar de enseñanza-aprendizaje perteneciente a la Universidad Naval; 

VII. Ley: La Ley de Educación Naval; 

VIII. Modelo Educativo: El Modelo Educativo Naval; 

IX. Niveles Educativos: Los Niveles Educativos Navales; 

X. Plan General: El Plan General de Educación Naval vigente; 

XI. Rector: El Rector de la Universidad Naval; 

XII. Rectoría: La Rectoría de la Universidad Naval; 

XIII. Secretaría: La Secretaría de Marina; 

XIV. Sistema Educativo: Sistema Educativo Naval, y 

XV. Universidad Naval: Institución representativa del Sistema Educativo. 

Artículo 4. La Secretaría ofrecerá a todos los mexicanos, por nacimiento en igualdad de género la oportunidad 
de efectuar estudios en el Sistema Educativo, de acuerdo a los lineamientos normativos y requisitos que se 
establezcan en las convocatorias que emita la Rectoría. 

Asimismo, personal invitado de otra nacionalidad, podrá acceder al Sistema Educativo por medio de la extensión 
académica que la Rectoría establezca a través de convenios suscritos. 

Artículo 5. Las faltas en contra de la disciplina naval, cometidas por los Discentes serán procesadas conforme a 
los reglamentos correspondientes de cada Establecimiento Educativo Naval. 

 

CAPÍTULO II 
Del Rector de la Universidad Naval 

 

Artículo 6. Al frente de la Universidad Naval estará el Rector, con grado de Almirante, el cual deberá contar con 
al menos dos posgrados o equivalentes. 

Artículo 7. El Rector tendrá las facultades que le confieren el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, 
asimismo, será responsable de: 

I. Supervisar la educación pública naval, al adiestrar, capacitar, formar y especializar al recurso humano de la 
Secretaría, garantizando el desarrollo armónico e integral de sus capacidades y potencialidades, a efecto de ser 
más eficiente y competitivo en sus funciones y con ello coadyuvar al logro de los objetivos institucionales y 
nacionales; 

II. Proponer a la Autoridad Educativa Naval, los convenios de colaboración de educación superior nacionales o 
del extranjero para ampliar las opciones de formación, actualización y superación; 

III. Gestionar el registro de planes y programas de validez oficial de estudios que sean impartidos en el Sistema 
Educativo, así como del registro y expedición de la cédula correspondiente, cuando ésta sea necesaria para el 
ejercicio profesional en términos de la legislación aplicable al caso; 

IV. Expedir certificados, constancias y diplomas a quienes hayan concluido satisfactoriamente sus estudios, de 
conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes, y 

V. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., sábado 30 de marzo de 2019 Página 7 

 

 

CAPÍTULO III 
Del Sistema Educativo 

 

Artículo 8. El Sistema Educativo es el conjunto de recursos humanos, financieros, de infraestructura y procesos 
educativos a través de los cuales, la Secretaría de Marina, ofrece una educación naval integral de calidad, 
mediante el desarrollo de competencias y valores. 

Artículo 9. La Autoridad Educativa Naval asignará a la Universidad Naval los recursos humanos, materiales y 
financieros suficientes para atender las necesidades del Sistema Educativo. 

Artículo 10. Los objetivos del Sistema Educativo son: 

I. Desarrollar en los Discentes de la Armada de México, una formación académica integral de calidad que 
provea los valores y competencias en cumplimiento a las atribuciones de la Secretaría y sus funciones, con 
·sujeción a los principios doctrinarios navales vigentes; 

II. Vincular permanentemente la educación del personal naval; 

III. Preparar profesionistas competitivos con una formación naval, científica, tecnológica, incluyente, humanista y 
de calidad ciudadana; 

IV. Fortalecer la educación naval, implementando en el proceso educativo estrategias educativas innovadoras de 
acuerdo a los avances tecnológicos vigentes, con el propósito de realizar eficaz y eficientemente las actividades 
educativas; 

V. Mantener de forma continua, conocimientos, habilidades, adiestramiento y capacitación de los recursos 
humanos de la Institución; 

VI. Adecuar permanentemente el Modelo Educativo a las nuevas tecnologías y doctrina naval de la Secretaría de 
Marina, y 

VII. Fomentar la doctrina y Cultura Naval de México en los civiles y militares nacionales o extranjeros. 

Artículo 11. El Sistema Educativo estará constituido por: 

I. Autoridad Educativa Naval; 

II. Directores, Discentes, Docentes y personal de apoyo; 

III. Plan General; 

IV. Modelo Educativo; 

V. Planes y programas de estudio de los Establecimientos Educativos Navales, y 

VI. Establecimientos Educativos Navales. 

Artículo 12. Los Establecimientos Educativos Navales se clasifican en: 
I. Centros de Estudios; 
II. Institutos; 
III. Escuelas; 
IV. Centros de Capacitación; 
V. Unidades, y 
VI. Otras que designe la Autoridad Educativa Naval. 

Artículo 13. Los niveles en el Sistema Educativo son: 
I. Adiestramiento; 
II. Capacitación; 
III. Media Superior, y 
IV. Superior. 

Artículo 14. Las modalidades en el Sistema Educativo son: 
I. Escolarizada: Es la modalidad de educación formal, la cual implica la presencia física del Discente en todas 
las actividades programadas, bajo la conducción de un Docente. 
II. No escolarizada: Modalidad de educación formal la cual puede ser abierta, a distancia y virtual, y 
III. Mixta: Es la educación del tipo formal, la cual se desarrolla bajo la combinación de las modalidades 
anteriormente descritas. 

 

CAPÍTULO IV 
Del Plan General 

 

Artículo 15. El Plan General establece, los planes y programas para alcanzar una educación integral de calidad, 
conforme al Modelo Educativo que deberá cubrir las necesidades de la Secretaría. 

Artículo 16. El Plan General para su desarrollo armónico, secuencial e integral contendrá: 
I. Las normas que garanticen la formación de los Discentes en los ámbitos académico, de doctrina naval y 
cultural, de acuerdo a los niveles y modalidades educativas; 
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II. Programas curriculares complementarios en las áreas que coadyuven en la formación integral de los 
Discentes, y 
III. La permanente profesionalización de los Docentes. 

Artículo 17. Los Directores de los Establecimientos Educativos Navales supervisarán que la currícula sea 
analizada y evaluada anualmente y del resultado propondrán al Rector las modificaciones que procedan con el 
sustento que avale la propuesta y deberán considerar además: 
I. Las necesidades de la Secretaría; 
II. Las actualizaciones a la doctrina naval, y 
III. Los avances en las áreas humanística, científica, tecnológica y náutica. 

 

CAPÍTULO V 
Del Modelo Educativo 

 

Artículo 18. El Modelo Educativo define el diseño, estructura, planes y programas; que sirve de guía para la 
ejecución y evaluación del proceso formativo de calidad, así como también la evaluación de los Docentes y 
Discentes pertenecientes al modelo. 

Artículo 19. El Rector será responsable de conducir la integración, evaluación y actualización del Modelo 
Educativo. 

Artículo 20. Los Directores de los Establecimientos Educativos Navales, serán los responsables de aplicar el 
desarrollo del Modelo Educativo de acuerdo al nivel y modalidad correspondiente. 

 

CAPÍTULO VI 
De la Extensión Académica 

 

Artículo 21. La extensión académica comprenderá los siguientes aspectos: 
I. Convenios académicos; 
II. Intercambio académico nacional y extranjero, y 
III. La difusión de la Cultura Naval. 

Artículo 22. Los convenios académicos realizados por la Universidad Naval con Instituciones de educación 
pública y privada, nacional o extranjera para la mejor prestación de los servicios educativos a su cargo, estarán 
orientados a contribuir con los valores, competencias, objetivos y desarrollo de la Secretaría en las áreas 
educativas, científicas, tecnológicas, humanista, naval y marítima, considerando los avances científicos y 
tecnológicos. 

Artículo 23. La Secretaría por conducto del Estado Mayor General de la Armada y en coordinación con la 
Autoridad Educativa Naval, ofrecerá a nivel nacional e internacional los estudios previstos en el Sistema 
Educativo, para que realicen los intercambios académicos en los Establecimientos Educativos Navales, de 
conformidad con los convenios suscritos. 

Los estudios que realice el personal naval, en el extranjero, serán validados por las Autoridades Educativas 
competentes, a fin de determinar el grado académico que corresponda. 

Artículo 24. La difusión de la Cultura Naval de la Secretaría estará a cargo de la Universidad Naval, la cual será 
promovida a través de los Establecimientos Educativos Navales, orientada al fortalecimiento de la filosofía 
institucional que contribuya al desarrollo académico y profesional de los Discentes. 

 

Transitorios 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, dentro del plazo de ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, expedirá el Reglamento correspondiente. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina en cada ejercicio fiscal, por lo que no se requerirán 
recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 
 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 
Guadarrama, Presidente.- Dip. Lizeth Sánchez García, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de marzo de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- Rúbrica. 


